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ORDENANZA Nº 13182

Artículo 1º .- Suspéndese por el término de sesenta (60) días la vigencia de la Ordenanza nº  12.890,
por la que se afectaban terrenos fiscales para la construcción de viviendas.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.

Dughetti Pagni
Rateriy            Aprile


